
Plagas e Inspección Fitopatológica, si bien en la vigilancia de 
los mismos colaborará la Cámara Agraria Provincial.

Se autoriza al Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica a dictar las instrucciones necesarias para el debi
do cumplimiento de la presente Resolución.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV II.
Madrid. 21 de abril de 1078 —El Director general, José Luis 

García Ferrero.

limos Sres Subdirector general Jefe del Servicio de Defensa
contra Plagas e Inspección Fitopatológica y Delegados de
Agricultura de las provincias que se citan.

ANEJO

Provincia de Alicante

Todos los términos municipales de la provincia.

Provincia de Almería

Todos los términos municipales de la provincia, excepto los 
de Alcontar, Alcudia, Benitagla, Benizalón, Cobdar, Chercos, 
Chirivel, Laroya, María, Oria, Senés, Sierro, Taberno, Tahal, 
Vélez Blanco y Vélez Rubio.

Provincia de Baleares

Términos municipales de Buger, Esporlas, Formalux, Inca, 
Llubí, Marratxi, Muro, Palma, Pollensa, Puebla (La), San Juan 
y Sóller.

Provincia de Barcelona

Términos municipales de Abrera, Argentona, Artés, Avinyo- 
net, Begas, Caldas de Montbuy, Calella, Canyellas, Castellar del 
Vallés, Castellbell y Vilar, Castellbisbal, Castelidefels, Castellet 
y Cornal, Castellgalí, Castéllvl de Rosanés, Cervelló. Corbera 
de Llobregat, Cornellá, Cubellas, Esparraguera, Fogás de Tor- 
dera, Garriga (La), Gavá, Gélida, Granada (La), Manresa, Mar- 
torell, Masquefa, Matadepera, Mataró, Mediona, Molins de Rey, 
Moneada y Reixach, Olesa de Montserrat, Orpl, Palafolls, Pa- 
llejá, Papiol, Piera, Piérola, Pía del Panadés, Pontóns, Prat de 
Llobregat, Puigdalba, Rocafort y Vilumara, Rubí, Sallent, Sam- 
pedor, San \ndrós de la Barca, San Baudilio de Llobregat, San 
Cugat del Vallés, San Cugat Sasgarrigas, San Esteban de Palau- 
tordera, San Esteban Sasrovivas, San Feliú de Llobregat, San 
Juan Despl, San Martin de Torruella, San Martin Sarroca, 
San Pedro de Ribas, San Pedro de Riudevitlles, San Quintín 
de Mediona, San Sadurnl de Noya, Santa Coloma de Cervelló, 
Santa Fe del Panadés, Santa Margarita y Monjos, Santa Susana, 
San Vicente del Castellet, San Vicente de Horfs, Subirats, Tala- 
manca, Tarrasa, Tordera, Torre de Claramunt, Torrelavid, Ullas- 
trell, Vallirana, Viladecáns, Vilafranca del Penedés y Villa- 
nueva y Geltrú.

Provincia de Cádiz

Términos municipales de Arcos, Chipiona, Jerez de la 
Frontera, Jimena de la Frontera, La Linea, Puerto de Santa 
María, Rota, San Roque, Sanlúcar de Barrameda y Vejer de 
la Frontera.

Provincia de Castellón

Términos municipales de Alcalá de Chlvert, Alcora, Almazora, 
Alfondeguilla, Almenara, Argelita, Artana, Bechi, Benicarló, 
Bcnicasim, Borriol, Burriana, Cabanes, Cálig, Castellón de la 
Plana, Moncófar, Nules, Onda, Oropesa, Peñíscola, Rlbesalbes, 
Segorbe, Soneja, Sot de Ferrer, Suéras, Tales, Toga, Torreblan- 
ca, Vallat, Valí de Uxó, Villafamés, Villarreal de los Infantes, 
Villavieja y Vinaroz.

Provincia de Córdoba

Términos municipales de Almodóvar del Rio, Cabra, Car
pió (El), Córdoba, Fuente Palmera, Hornachuelos, Palma del  
Río, Posadas y Villafranca.

Provincia de Gerona

Términos municipales de Aullana, Albóns, Amer, Arbucias, 
Argelaber, Armentera, Bañólas. Bas, Bascara, Bellcaire, Bescanó, 
La Bisbal, Blanes, Bordils, Bruñóla, Cabanas, Caldas de Malave- 
lla, Calonge, Cassá de la Selva, Castelló de Ampurias, Castillo 
de Arco, Calrá, Cerviá de Ter, Colomós, Cornellá de Terri, Corsé. 
Escala (La), Figueras, Flassé, Foixá, Fontanillas, Fortiá, Garri- 
guella, Gualta, Hostalrich, Jafre, Llers, Mayé de Moncal, Mieras 
Olot, Palafrugell, Palau-Sator, País, Perelada, La Piña. Las 
Planas. Pontón, Las Presas, Rosas, Rupiá, Salt, San Clemente 
Sasebás, San Feliú de Buxallcu, San Feliú de Guixols, San 
Gregorio, San Juan de Mollet, San Julián de Ramis, San Miguel 
de Campmajor, San Pedro Pescador, San Privat de Bas, Santa 
Coloma de Farnós, Santa Cristina de Aro, Sant Joan les Fonts,

Saus, Serra de Daró. La Tallada, Terrados, Torroella de Fluviá, 
Torroella de Montgri, Ullá, Verges, Vidreras, Vilablareix, Vila- 
demuls, Vilademat, Vilafant, Viladasens. Vilanova de la Muga, 
Vilatenim, Vilopriu, Vilovl de Oñar y Viure.

Provincia de Granada

Términos municipales de Alcudia de Guadix, Almuñécar, 
Beas de Guadix, Benalua de Guadix, Bérchules, Béznar, Cijuela, 
Cortes y Graena, Cherin, Chite y Talara, Dehesas de Guadix, 
Esfiliana, Fonelas, Fuente Vaqueros, Gorafe, Granada, Guadix, 
Cuajar Alto, Itrabo, Jete, Lanjarón, Laroles, Lentejl, Marchal, 
Malegis, Monachll, Moraleda de Zafayona, Murchas, Orgiva, 
Otiyar, Picana, Pinos del Valle, Pinos-Puente, Purullena, Res- 
tábal, Saleres, Salobreña, Santafé, Vélez de Benaudalla, Villa- 
nueva de las Torres y Yátor.

Provincia de Huelva

Términos municipales de Aljaraque, Almonte, Bonares, Car- 
taya, Cortegana, Galaroza, Gibraleón, Jabugo, Huelva, Lepe, 
Lucena del Puerto. La Nava, Palos de la Frontera y San Juan 
del Puerto.

Provincia de Huesca

Términos municipales de Albalate de Cinca, Albelda, Al- 
campel, Alcolea de Cinca, Almunia de San Juan, Altorricón, 
Ballobar, Belver de Cinca, Binaced, Blnéfar, Camporrells, Cas- 
tillonroy, Chalamera, Esplús, Estadillo, Fraga, Monzón, Onti- 
ñena, Osso, Pueyo de Santa Cruz, San Esteban de Litera, Tama- 
rite de Litera, Torrent de Cinca, Vetilla de Cinca y Zaidln.

Provincia de Las Palmas

Términos municipales de Arucas, Firgas, Mogén, Palmas de 
Gran Canaria (Las), San Bártolomé de Tirajana, Santa Brígida, 
Telde, Teror, Valsequillo de Gran Canaria, Valleseco y Vega 
de San Mateo.

Provincia de Lérida

Términos municipales de Aytona, Granja de Escarpe, Masal- 
correig, Seros, Soses y Torres de Segre.

Provincia de Málaga

Términos municipales de Alcaucln, Alhaurín el Grande, 
Alhaurín de la Torre, Almáchar, Alora, Alozaina, Archez, Ar
dales, Arenas, Antequera, Benahavls, Benalmádena, Benamar- 
gosa, Benamocarra, Borge, Canillas de Aceituno, Canillas de 
Albaida, Carratraca, Cártama, Casarabonella, Casares, Coln, 
Comares, Cútar. Estepona, Fuengirola, Guaro, Istán, Iznate, 
Macharavialla, Málaga, Manilva, Marbella, Mijas, Moclinejo, 
Monda, Ojen, Periana, Pizarra, Rincón de la Victoria, Riogordo, 
Salares, Sayalonga, Sedella, Tolox, Totalán, Valle de Abdalagls, 
Vélez-Málaga, Viñuela y Yunquera.

Provincia de Murcia

Todos los términos municipales de la provincia.

Provincia de Sevilla

Términos municipales de Alcalá del Río, Alcolea del Rio, 
Algaba (La), Brenes, Cantillana, Carmona, Coria del Rio, Lora 
del Rio, Peñaflor, Rinconada (La), Tocina, Villanueva del Rio 
y Minas, Villaverde del Rio.

Provincia de Tarragona

Términos municipales de Alcanar, Alcover, Aldover, Ampos- 
ta, Benifallet, Benisanet, Cambrils, Cherta, Ginestar, Miravet, 
Mora, Ribarroja, Roquetas, Torredembarra, Tortosa, Ulldecona, 
Vilaseca y Tivenys.

Provincia de Teruel

Términos municipales de Aguaviva, Alcañiz, Calanda, Cas- 
telserás, Foz-Calanda, Mas de las Matas y Torres del Compte.

Provincia de Valencia

Todos los términos municipales de la provincia.

11858 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Casa 
Colorada», del término municipal de Badajoz, en 
la provincia de Badajoz.

A instancias del propietario de la finca »Casa Colorada», 
del término municipal de Badajoz (Badajoz) se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
Informes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores



necesarios para la conservación del suele agrícola, y a tal 
fin se ha elaborado por la Sección de Conservación de Suelos 
un Plan de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1655. al que ha dado su conformidad el interesado. Las 
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artícu
los 2.” y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3." de la Ley de 21 do julio de 1971 y el artículo 1.2 
y disposición final 7.“ del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,. 
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 502 hectáreas, 
quedando afectadas 442 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 4 128.308 pesetas, de las 
que 1.680.268 pesetas serán subvencionadas y las restan
tes 2.448.040 pesetas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
tación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo y realización 
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del pro
pietario, en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Director, José Lara Alen.

11859 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se declara la 
puesta en riego de la zona regable de Jumilla, en 
la provincia de Murcia.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto declarar la puesta en riego de la zona 
regable de Jumi1' ,, de la provincia de Murcia, con una super
ficie total de 1.790 hectáreas, de las que son regables 1 473.

Por el Instituto se determinará oportunamente el importe 
de las obras de interés común que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara puesta en riego. Dicho importe, 
deducidas las subvenciones correspondientes a que hubiere lu
gar, deberá ser reintegrado por los afectados, de acuerdo con lo 
que se estipula en el articulo 71 die la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, en el que se expone lo siguiente:

Los propietarios de tierras reservadas dentro de la super
ficie declarada de puesta en riego reintegrarán la parte que 
les corresponde de la obras dentro de los cinco años siguientes 
a la fecha en que se compruebe que han alcanzado los limites 
de intensidad a que se refiere el articulo 120. La cantidad 
adeudada se pagará por quintas partes al término de cada uno 
de dichos cinco años. Los modestos propietarios a que se refiere 
el artículo 121 reintegrarán en las mismas condiciones que los 
concesionarios, siempre que acepten las condiciones y ofrezcan 
las garantías que se establecen en el Decreto de aprobación 
del plan general de la zona.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
propietarios de tierras sitas en la zona, a los efectos previstos 
en los artículos 71, 119, 120, 121 y 122 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, en especial en lo que se refiere al cumpli
miento del indice de producción bruta vendible por hectárea, 
equivalente a 40 quintales métricos de trigo, establecido en el 
plan general de colonización aprobado por Decreto 2440/1664, 
de 9 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 19 de agosto).

Madrid, 16 de marzo de 1978.—El Secretario general, Gabriel 
Baquero de la Cruz.

11860 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se declara la pues
ta en riego de la zona regable dominada por el 
canal de la margen izquierda del embalse de Bor
nos, en la provincia de Cádiz.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 116 de Ja Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que l'e están 
conferidas, ha resuelto declarar la puesta en riego de la zona 
regable dominada por el canal de la margen izquierda del 
embalse de Bornos. con arreglo al siguiente detalle:

Subsector I, 680-78-00 hectáreas; subsector II, 1.069-55-00 hec
táreas; total, 2.089-33-00 hectáreas.

Por este Instituto se determinará oportunamente el importe 
de las obras de interés común que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara puesta en riego. Dicho importe, 
deducidas las subvenciones correspondientes a que hubiere lu
gar, deberá ser reintegrado por los afectados, de acuerdo con

lo que se estipula en el articulo 71 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, en el que se expone lo siguiente:

Los propietarios de tierras reservadas dentro de la super
ficie declarada de puesta en riego reintegrarán la parte que 
les corresponde de las obras dentro de los cinco años siguien
tes a la fecha en que se compruebe que han alcanzado los 
limites de intensidad a que se refiere el articulo 120. La can
tidad adeudada se pagará por quintas partes al término de 
cada uno de dichos cinco años. Los modestos propietarios a 
que se refiere el articulo 121 reintegrarán en las mismas con
diciones que los concesionarios, siempre que acepten las con
diciones y ofrezcan las garantías que se establecen en el De
creto de aprobación del plan general de la zona.

 Lo que se hace público para general conocimiento de los 
propietarios de tierras sitas en la zona, a los efectos previs
tos en los artículos 71, 119, 120, 121 y 122 de la Ley de Refor
ma y Pesarrollo Agrario, en especial en lo que se refiere al 
cumplimiento del índice de producción vendible por hectárea 
equivalente a 45 quintales métricos de trigo establecido en el 
plan general de colonización aprobado por Decreto 404. de 28 
de enero de 1971 («Boletín Oficial del Estado, de 23 de fe
brero) .

Madrid, 7 de abril de 1978.—El S6cretario general, Gabriel 
Baquero de la Cruz.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

11861 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se autoriza 
a la firma «C. Manchado e Hijos, S. R. C.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de jarabe de glucosa, celofán 
y asideros de papel, y la exportación de caramelos 
duros y blandos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «C. Manchado e Hi
jos, S. R. C.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo para la importación de jarabe de glucosa, celofán 
y asideros de papel, y la exportación de caramelos duros y 
blandos,

«Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «C. Manchado e Hi
jos, S. R. C.», con domicilio en Astillero (Santander), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
jarabe de glucosa, 42° Beaumé y 78 por loo de extracto seco 
(P E. 172)2.06); celofán (P. E. 48.03.00) y asideros de papel 
(P. E. 48.20.00), y la exportación de caramelos duros con la 
siguiente composición: Azúcar. 46,40 por 100; jarabe de glu
cosa, 49,40 por 100; ácido cítrico, 1 por 100, y esencia y colo
rante, 0,20 por loo, y caramelos blandos, con la siguiente comr 
posición: Azúcar, 40 por 100; jarabe de glucosa, 58 por 100; 
grasa vegetal, 3 por 100, y gelatina emulsionante, ácido cítrico, 
esencia y colorante, l por 100 CP. E. 17.04.99).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 10o kilogramos de cada una de las mercancías 
que se detallan a continuación, contenidas en los caramelos 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarlos, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 128,21 kilogramos de jarabe de glucosa 42° Beaumé y 
78 por 100 de extracto seco, y 105,2a kilogramos de celofán.

Se considerarán pérdidas las siguientes: 22 por loo en con
cepto de mermas para el jarabe de glucosa, y 5 por 100 en 
concepto de subproductos para el celofán, adeudables por la 
CP. E. 47.02.01).

Por cada 100 asideros de papel contenidos en los caramelos 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios según el sistema a que se acoja el 
interesado, 100 asideros de papel.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación' 

aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de Importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.


